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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
l. Fundamento técnico de la propuesta normativa 
 
1.1 Identificación del problema público 
 
A través del Decreto Supremo N° 001-2022-EM (en adelante, DS 001) se modificó las normas de 
Promoción del Desarrollo de la Industria del Gas Natural y se emitieron disposiciones para optimizar 
el desarrollo de las actividades de hidrocarburos. En el artículo 4 se incorporó el artículo 57B al 
Reglamento para la Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 045-2001-EM (en adelante, Reglamento de 
Comercialización), en el cual se establece que, los responsables de camiones cisterna, camiones 
tanque, y medios de transporte en contenedores intermedios de combustibles líquidos y de otros 
productos derivados de los hidrocarburos, que realicen actividades a nivel nacional, deben instalar 
el Sistema de Posicionamiento Global (en adelante, GPS) en sus unidades vehiculares y brindar 
acceso a Osinergmin a dicho sistema, conforme a los procedimientos, cronogramas y medios 
tecnológicos que dicho organismo establezca. 
 
Asimismo, el referido artículo 57B del Reglamento para la Comercialización establece que, en caso 
de incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado artículo, entre ellas las referidas al uso 
de GPS, se suspende el Registro de Hidrocarburos del agente infractor hasta treinta (30) días 
calendario; y de reiterarse el incumplimiento en el lapso de un año, se duplica el plazo de 
suspensión. 
 
Al respecto, la Segunda Disposición Complementaria Final del DS 001  se refiere a las disposiciones 
técnicas que Osinergmin aprueba para la implementación del referido decreto supremo, incluyendo 
los cronogramas de adecuación para los agentes obligados; así como los mecanismos tecnológicos 
a ser puestos a disposición de los titulares de las actividades de hidrocarburos obligados y accesibles 
a la Dirección General de Hidrocarburos. 
 
Por lo señalado, corresponde adecuar las siguientes normas aprobadas por Osinergmin a lo 
establecido en la mencionada normativa sectorial: 
 

- Reglamento de Uso del Sistema de Posicionamiento Global, aprobado con Resolución de 
Consejo Directivo N° 222-2010-OS/CD1 (en adelante, Reglamento GPS), a fin de adecuar el 
artículo 1 al nuevo alcance de las obligaciones relacionadas al GPS aplicables a los 
responsables de camiones cisterna, camiones tanque, y medios de transporte en 
contenedores intermedios de combustibles líquidos y de otros productos derivados de los 
hidrocarburos. 

 
 

 
1 Con Resolución de Consejo Directivo N° 076-2014-OS/CD se aprobó su Texto Único Ordenado, el 
cual fue modificado mediante Resoluciones de Consejo Directivo Nos. 101-2016-OS/CD, 108-2019-
OS/CD, 148-2018-OS-CD y 197-2020-OS/CD. 
 



RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA  
OSINERGMIN N° 052-2023-OS/CD 

 
- Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por 

Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias (en adelante, 
Tipificación Hidrocarburos), a efectos de actualizar la referencia legal y las sanciones 
aplicables a los tipos infractores del rubro 4.9, referidos a los incumplimientos de las normas 
sobre uso del GPS en unidades de transporte de petróleo crudo, gas licuado de petróleo, 
combustibles líquidos y otros productos derivados de los hidrocarburos. 

 
De otro lado, resulta necesario optimizar la remisión de información al Osinergmin sobre el servicio 
de monitoreo por uso del GPS y su actualización, a través del empadronamiento de unidades de 
transporte con GPS y reportes previstos en el Reglamento GPS; así como la modernización y 
optimización de la gestión de los empadronamientos y envío de los reportes de incidentes con el 
equipo GPS. En ese sentido, resulta necesario aprobar la creación y el uso obligatorio del Sistema 
Único Virtual de Empadronamiento (SUVE) y del Formulario Virtual de Reporte de Incidentes, los 
cuales se integran a la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO). La optimización señalada permitirá 
alcanzar un mejor rendimiento, seguimiento de las operaciones, centralización y organización de la 
información registrada por los propios administrados. 
 
1.2 Análisis del estado actual de la situación fáctica que se pretende modificar 
 

 
El Reglamento GPS contiene los tipos y características mínimas de los GPS, el formulario de 
empadronamiento de unidades de transporte, de entrega de información y de reporte de 
incidentes; así como el cronograma de supervisión de las unidades de transporte de petróleo crudo, 
gas licuado de petróleo, combustibles líquidos y otros productos derivados de los hidrocarburos.  

 
De conformidad con el vigente artículo 1 del Reglamento GPS, éste resulta aplicable a las siguientes 
unidades de transporte:  
 

i) De petróleo crudo, combustibles líquidos, otros productos derivados de los 
hidrocarburos y de las unidades que transportan combustible líquido en 
contenedores intermedios (con un volumen mayor a 55 galones), que circulen en los 
distritos indicados en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 040-2016-PCM; así como, 
en los departamentos de Cusco, Puno y Madre de Dios; 
 

ii) De solvente N° 1, solvente N° 3, hidrocarburo alifático liviano (HAL), hidrocarburo 
acíclico saturado (HAS), kerosene de aviación turbo jet A1, kerosene de aviación turbo 
JP5, gasolinas, gasoholes, diesel y sus mezclas con biodiesel que circulen en zonas 
geográficas señaladas por el Decreto Supremo N° 015-2019-IN y la Resolución 
Ministerial N° 350-2013-MTC-02, según el Apéndice D; y   

 
iii) De gas licuado de petróleo, respecto a los camiones tanque y camiones cisterna que 

circulen a nivel nacional, y respecto a las camionetas pick up, camiones barandas y/o 
barcazas, chatas o motochatas, que circulen en los distritos indicados en el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 040-2016-PCM; así como, en los departamentos de Cusco, 
Puno y Madre de Dios. 
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En ese sentido, el Reglamento GPS requiere ser adecuado al artículo 57B del Reglamento de 
Comercialización, en el cual incluyó en el alcance a los responsables de camiones cisterna, camiones 
tanque, y medios de transporte en contenedores intermedios de Combustibles Líquidos y de Otros 
Productos Derivados de los Hidrocarburos, que realicen actividades a nivel nacional. 
 
De otro lado, se requiere adecuar el rubro 4.9 de la Tipificación de  Hidrocarburos,  que establece 
los tipos infractores y las sanciones administrativas por los incumplimientos de las normas sobre 
uso del GPS en unidades de transporte de petróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles 
líquidos y otros productos derivados de los hidrocarburos al referido artículo 57B del Reglamento 
de Comercialización, que establece como sanción por incumplimiento de las obligaciones previstas 
en el citado artículo, entre ellas las referidas al uso de GPS, la suspensión del Registro de 
Hidrocarburos del agente infractor hasta por treinta (30) días calendario; que de reiterarse el 
incumplimiento en el lapso de un año, se duplican. 
 
 
1.3 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad del proyecto normativo 
 
Necesidad 
 
A fin de poder ejercer su función fiscalizadora de las disposiciones del artículo 57B del Reglamento 
de Comercialización, Osinergmin requiere establecer los procedimientos, cronogramas y medios 
tecnológicos para que los responsables de los camiones cisterna, camiones tanque, y medios de 
transporte en contenedores intermedios de combustibles líquidos y de otros productos derivados 
de los hidrocarburos brinden acceso a Osinergmin al GPS en sus unidades vehiculares. 
 
Viabilidad 
 
La aprobación de dichas disposiciones se enmarca en la función normativa de Osinergmin, que de 
acuerdo con el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, y el artículo 3 Ley N° 
27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento institucional del Osinergmin, facultan a este 
organismo a dictar en el ámbito y en materia de su respectiva competencia, las normas que regulen 
los procedimientos de supervisión a su cargo. 
 
Oportunidad 
 
Conforme se ha señalado, esta propuesta normativa se elabora como consecuencia de la 
modificación del marco normativo sectorial, efectuado a través del DS 001. 
 
 
1.4 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta 
 

La propuesta normativa contempla lo siguiente: 

 
• Modifica el artículo 1 del Reglamento GPS referido a su ámbito de aplicación, ampliándolo 

para los camiones cisterna, camiones tanque, y medios de transporte en contenedores 
intermedios (con un volumen mayor a 55 galones) de combustibles líquidos y de otros 
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productos derivados de los hidrocarburos que circulen a nivel nacional, que a la fecha de 
entrada en vigencia del proyecto normativo no cuenten con obligación de 
empadronamiento GPS. 

 

• Asimismo, se modifica los artículos 8 y 9 del Reglamento GPS y se incorpora las definiciones 
sobre el Sistema Único Virtual de Empadronamiento (SUVE) y el Formulario Virtual de 
Reporte de Incidentes GPS, que permitan una mejor aplicación de la normativa de GPS. 

 

• Se aprueba el cronograma de empadronamiento GPS para el cumplimiento por parte de 
los responsables de los camiones cisterna, camiones tanque, y medios de transporte en 
contenedores intermedios de combustibles líquidos y de otros productos derivados de los 
hidrocarburos que constituyen los nuevos obligados; conforme a lo siguiente: 

 

 
 
(*) Plazo contabilizado a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

 
Al respecto, corresponde precisar que, el DS 001 amplia el ámbito de alcance de las 
obligaciones referidas al GPS, por lo que a través del cronograma se establece el plazo de 
empadronamiento para los nuevos agentes obligados. En tal sentido, dicho cronograma 
no es de aplicación para los agentes que ya se encontraban obligados a cumplir con la 
normativa referida al GPS, los cuales deben encontrarse empadronados al realizar sus 
actividades en las zonas de régimen especial, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 015-2019-IN y la Resolución Ministerial N° 350-2013-MTC-02, según el 
Apéndice D o normas que lo modifiquen. 
 
Cabe señalar que, el cronograma toma como referencia el último dígito de la placa de la 
unidad de transporte, otorgándose un plazo prudencial para el empadronamiento. 
Asimismo, el plazo de empadronamiento se fijó de forma escalonada a fin de no afectar la 
capacidad operativa de las Oficinas Regionales en el procesamiento de las solicitudes de 
empadronamiento. 

Último dígito 

Placa 

semirremolque

0
120 días 

calendario

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Placa de 

unidades 

extranjeras

: Presentación de la solicitud de empadronamiento GPS

Cronograma de empadronamiento GPS de los camiones cisterna, camiones tanque y medios de transporte en contenedores 

intermedios de Combustibles Líquidos y de Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos (*)

150 días calendario

180 días calendario

210 días calendario

240 días calendario

270 días calendario

390 días calendario

420 días calendario

300 días calendario

330 días calendario

360 días calendario
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• A su vez, se propone la creación y disposiciones para el uso obligatorio del Sistema Único 

Virtual de Empadronamiento (SUVE) y del Formulario Virtual de Reporte de Incidentes 
GPS, lo cual facilitará la remisión de información al Osinergmin sobre el servicio de 
monitoreo por uso del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) y su actualización en 
línea. El Sistema Único Virtual de Empadronamiento (SUVE) y el Formulario Virtual de 
Reporte de Incidentes se integrarán a la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO). 
 

• En el proyecto se detallan las características de la información a registrar en el Sistema 
Único Virtual de Empadronamiento (SUVE) y el Formulario Virtual de Reporte de 
Incidentes GPS. 

 

• Además, se contempla que la obligación del uso del Sistema Único Virtual de 
Empadronamiento (SUVE) y del Formulario Virtual de Reporte de Incidentes GPS sea 
efectiva a partir de la entrada en vigencia de la norma; sin perjuicio de los plazos máximos 
establecidos en el cronograma de empadronamiento GPS y del plazo máximo para el 
reempadronamiento. 

 
Cabe precisar que, la propuesta normativa establece la obligación de que los agentes que 
a la fecha de su entrada en vigencia ya se encuentren empadronados ante Osinergmin, se 
reempadronen remitiendo la información solicitada a través del Sistema Único Virtual de 
Empadronamiento (SUVE). El reempadronamiento, a través del llenado de los formularios 
diseñados para tal fin, permitirá a Osinergmin contar con información actualizada de los 
agentes obligados que antes no obraba en poder de esta entidad, lo que permitirá 
sistematizar dicha información y de esta manera optimizar la fiscalización de Osinergmin.   

 

• Actualiza la referencia legal y las sanciones aplicables contenidas en los diversos tipos 
infractores y sanciones administrativas del rubro 4.9 de la Tipificación Hidrocarburos, 
referido a los incumplimientos de las normas sobre uso del GPS en unidades de transporte 
de petróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles líquidos y otros  productos 
derivados de los hidrocarburos. 
 
Es pertinente señalar que, la actualización citada precedentemente se efectúa recogiendo 
las sanciones establecidas expresamente en el artículo 57B del Reglamento de 
Comercialización. Por tanto, la actualización obedece estrictamente a una regulación 
normativa emitida por el Ministerio de Energía y Minas, ente normativo del sector. 
 
Asimismo, si bien la disposición establecida en el artículo 57B del Reglamento de 
Comercialización resulta aplicable a los responsables de camiones cisterna, camiones 
tanque, y medios de transporte en contenedores intermedios de combustibles líquidos y 
de otros productos derivados de los hidrocarburos; en aplicación de los principios de 
razonabilidad, imparcialidad y razonabilidad previstos en los numerales 1.4, 1.5 y 1.14, 
respectivamente, del Artículo IV del Título Preliminar del Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, las sanciones establecidas en el artículo 57B del 
Reglamento de Comercialización se incorporan en el rubro 4.9 de la Tipificación 
Hidrocarburos para su aplicación a todos los agentes comprendidos en dicho rubro que 
realizan actividades de transporte terrestre de hidrocarburos (unidades de transporte de 
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petróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles líquidos y otros  productos 
derivados de los hidrocarburos). 
 
En efecto, debe considerarse que el ente normativo, a través de la disposición establecida 
en el artículo 57B del Reglamento de Comercialización2, ya ha efectuado una valoración 
de las sanciones disuasivas que corresponden ser aplicadas a los agentes que realizan 
actividades de transporte terrestre, siendo el caso que no existen diferencias significativas 
en los componentes asociados a las infracciones cometidas según el tipo de producto 
transportado (petróleo crudo, gas licuado de petróleo, combustibles líquidos y otros  
productos derivados de los hidrocarburos) que justifique un tratamiento diferenciado en 
la imposición de sanciones administrativas por parte del organismo fiscalizador y 
sancionador. 

 
1.5 Objetivos de la Iniciativa 
 

Objetivo General 
 

- Adecuar el Reglamento GPS y la Tipificación Hidrocarburos a las disposiciones 
establecidas en el DS 001. 

 
Objetivos Específicos 

 
Los objetivos específicos son: 
 
- Establecer el nuevo alcance de la obligación de cumplir con la normativa GPS (territorio 

nacional) aplicable a los responsables de camiones cisterna, camiones tanque, y medios 
de transporte en contenedores intermedios de combustibles líquidos y de otros 
productos derivados de los hidrocarburos. 

 
- Aprobar la creación y uso obligatorio del Sistema Único Virtual de Empadronamiento 

(SUVE) y del Formulario Virtual de Reporte de Incidentes GPS. 
 
- Establecer la suspensión en el Registro de Hidrocarburos hasta por 30 días, que pueden 

duplicarse en caso de reincidencia, por incumplimiento a la normativa GPS. 
 
II. Análisis de impactos cuantitativos y/o cualitativos de la norma 
 
La propuesta normativa obedece a la implementación, por parte de Osinergmin, de lo dispuesto por 
el DS 001. 

 

 

 

 
2 Norma de mayor jerarquía que la Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, que 
modificó la Tipificación de Hidrocarburos; por lo tanto, corresponde adecuar este último dispositivo 
normativo a lo establecido en el artículo 57B del Reglamento de Comercialización. 
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Grupo de 

interés 
Naturaleza del 

impacto 
Positivo Negativo 

Empresas 
administradas 

Social 

Mejora de la imagen institucional de los 
agentes que realizan las actividades de 
medios de transporte terrestre de 
combustibles líquidos y OPDH, con el 
uso del GPS que garantiza la seguridad 
de las actividades de comercialización, y 
evita supuestos de desvío de 
combustible. 

 

Económico   

El costo del equipo y servicio de 
monitoreo. Sin embargo, éste se 
diluye con el tiempo considerando los 
beneficios que conlleva la mejora en 
el control de la flota de unidades de 
transporte, incluso el equipo GPS se 
complementa con otros dispositivos 
que permiten el máximo control de la 
unidad de transporte, sistematizando 
las rutas y sus parámetros de tráfico, 
consumo real de combustible, 
información detallada sobre la 
actividad del conductor, apertura de 
válvulas en lugares autorizados y 
otros. 

Usuarios  Social 

Mejora el nivel de protección de la 
seguridad de los usuarios, quienes se 
benefician con el hecho de que los 
responsables de medios de transporte 
terrestre de hidrocarburos, deben 
cumplir con normas obligatorias que 
permitan realizar la trazabilidad del 
transporte los combustibles, como 
presupuesto que les permita continuar 
realizando dichas actividades. 

 

Estado  Social 

Mejora la imagen del Estado como 
garante de la seguridad de los 
ciudadanos y promotor del desarrollo 
responsable de las actividades de 
hidrocarburos. 

 

 
 
III. Análisis del impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 
 
La propuesta normativa implementa lo dispuesto por el Ministerio de Energía y Minas, de 
conformidad con el Decreto Supremo N° 001-2022-EM, y modifica el Reglamento de Uso del Sistema 
de Posicionamiento Global, aprobado con Resolución de Consejo Directivo N° 222-2010-OS/CD y la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD. 
 


